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CeÍo Colorado, tl6 de iunio del 2023

vrsTos:

: La propuesta efecluada por el Gerente Municipal sobre designación en el cargo de confanza de Gerente de Desarrollo

Económico Localde la Mun¡cipal¡dad Dislrilal de Cero Colorado, asi como el informe N' 1286-2023-MDCCGAF-SGGTH-ABG-ESP

de fecha 06 dejunio del2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Geslión de Talento Humano.

CONSIDEMNDO:

oue, la l,,lun¡c¡pal¡dad, confome a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constitución Po¡ilica del Estado y los arliculos I

y ll del Titulo Pfeliminar delaLey 27972, Ley Oeánica de Municipalidades, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo local,

con personer¡a jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, qus goza de autonomia poliiica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

oue, el numeral 17 del articulo 20' de la Ley 27972, Ley Orgánica de l¡un¡c¡palidadas, modificada por la Ley N'31433,
pr€scrib€ que "es atibuc¡ón del alcalde, des¡gnar y cesat al gerente nun¡c¡pal y, a prcpuesta de éste, a los demés lunc¡onaños y
diecl¡vos públ¡cos de conf¡anza, cunpl¡endo con los rcqu¡s¡tos prcv¡anente establec¡dos en la normativa v¡gente y en los docunentos
de gast¡ón ¡ntema que rcgulan el Nñl d6 cada puasto'.

Qu€, mediante Ley N' 31419, Ley que €stablece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la

función pública de funcionarios y direct¡vos de libre designación y femoción, se determinan los requisitos minimos y los impedimentos
para elacceso a los cargos defuncionaíos y d¡rectivos público6 de l¡bre des¡gnac¡ón y remoción, mn elfin degalant¡zar la ¡doneidad

en ei acceso y e¡ercicio de su lunción.

Oue, el artlculo 28' del Reglamenlo de la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garant¡zar la idoneidad en

elaccesoy ejercic¡o de lafunción pública defuncionarios y d¡rectivG de libre designación y remoción, aprobado mn Decreto Supremo
N" 053-2022-PC[r, regula elprocedimiento de vinculac¡ón, siendo éste:

"2'.l.lnlclo del prcced¡niento, El prcced¡n¡enlo de v¡nculac¡ón ¡n¡c¡a con la solh¡tud del tuncionaida
públ¡cala ptoponentg o la náima autuidad adn¡n¡stntiva, de ser el caso, a la of¡c¡na de Recurcos Hunanos,
o la que haga sus vec,es, újuntando cap¡a del cun¡culun v¡la6 docunentado, püa la ovaluac¡ón de Ia pe'sona
pwuesta rcspedo al cunpliniento de bs tequ¡s¡tos establsc¡dos en la Ley, en el present' Reglame/,lo, en
ofas dJispos/¡lon€s nomal¡vas es!É{,lficas enit¡das por enfes tgctoros ds s¡stanas adn¡n¡strctivos y de las
ent¡dades en los inslrunentos d€ geslión fespoctivos.

28.2. veññcac¡ón da cunpl¡niüto dd peñl da pu€6to, La Ol¡c¡na de R@utsos Hunanos, o la que haga

sus veces, veifica alcunpl¡ni lo de los rcqu¡s¡los, enit¡endo d ¡ntome de cunpl¡niento, o no unpl¡n¡ento,
de corespondet. (. . .).

28.3. Veúficación d6 inpedinentos pa,,a el acceEo a la lunc¡ón pública. El ¡nfome que snita la Ofrc¡na d6
Recu|5os Humanos, o /€ gue haga sus veces, d6be contener la veil¡c*ión de qu6la püsona propuesta no
cuente con ¡nped¡nenlos para el úceso a la turc¡ón públ¡ca. Parc tal etúo se Íev¡sa obl¡gatü¡anente la
¡nfomación prcporcionada pot la Plalaloma de Deb¡da D¡ligench del Seclot Públ¡co, el Regístrc Nacional de
Sanc¡ones conta Seddores Civiles, el Regbtrc de Deudorcs de Reparaciones C¡v¡les y d Reg¡strc de
Deudues Al¡nen¡aios llotosos, d6 sncorfa,s€ lrscrifo en este últino debeñ cancelat el rcg¡stro o auloizar
el descuenlo pot plan¡lla o pot otrc n6dio de psoq, prev¡o a la exped¡ción de Ia resdución de des¡gneión
coÍespond¡ente, de acueño a la Ley N 289f0, Ley que crca el rcg¡strc de Deudorcs Al¡n'ntaios Müosos
Adicionalmente, debe cons¡dercB€ /os regislros d¡spon¡bles v¡nculados a catrr6 y lunc¡ones especifrcas

aeadas con nomas con nngo do ley, según se detalla en el Conpend¡o Nornat¡vo sobÍe lnpedimentos para

el Acceso a la Func¡ón Pi)bl¡ca, Anexo M 01 al prcsente Reglanento. As¡n¡sno, h O,,¡¿¡Da de Recursos

Hunanog o h que haga sus veces, requ¡ere a la persora plopuesla ia suscirr'¡ón de la Declatac¡ón Jwada,
Anexo llo 02, de no tenet ¡nped¡nentos para ser des¡gndo.
28.4. Das¡gnac¡ón y publ¡cac¡ón. De habene em¡tido el infome que cont¡ene la rev¡s¡ón al cunpl¡nienlo del
peúly de ¡mpú¡nentos pan el acceso a la funckn públ¡ca, la ent¡dad puede continuat con el pt$ed¡miento
pata la en¡s¡ón de la Resoluc¡ón de des¡gnación, la cual sa publ¡ca an h sedo digital de la ent¡dad, y en €l diaño
of¡c¡al El Petuano, de corespondet.'.

Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decrelo Legislativo 1057 y olorua derechos

laborales, Ley N" 29849 en su Primera Disposición Complementaria Final que "el pe|sonal establec¡do en los nunercles 1,2, e ¡nciso

a) del nuneral 3 del añlculo 4 de la Ley 2817 5, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, contratado pot el Réginen Laboral Especial del Decrclo
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Leg¡slat¡vo 1057, está exclu¡do de las rcglas establ9c¡das en el afticulo I de dbho decreto leg¡shf¡vo Esfo personsi so/o puode ser
conlalado parc &upar una plaza orgán¡ca conten¡da en el Cuadrc de Asignación de PeBonal- CAP de la snt¡dal.

Oue, la Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil en €l Informe Tócnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobte los cargos de

confanza en el rfuimen del oecrelo Legislativo ñ' 1057 anota que'de confomidad con lo d¡spuesto en la Pinora Asposición

Complenentaia F¡nal d6 la Ley N' 29849, la contatac¡ón diecla de Íunc¡onatbs, enpleados de nnl¡anza y Ntsonal d¡rcdivo
podrá eleclua$e bajo los alcances del ñgimen especial CAS, sin la necesidad de que oxista prev¡anente un concuso púb!¡co

néritos, perc lgniendo en considención que la plaza a úupa$o esté cont1nida nocesañanente en el Cuadrc parc Asignación de
(CAP), CAP Ptovis¡onal o Cuadn de Pueslos de la Entidad (CPE); rcspetándose el porcentaje náx¡no que la Ley Marcn del

P()bl¡co y la Ley d6l Savicio C¡v¡leslablecen parc d¡chas cafegor¡as'.

Que, el Gerente Municipal ha propueslo para ser designado en el cargo de confanza de Gerente de Desarrollo

Económ¡co Localde la Municipal¡dad ohlritald€ CeÍo Colorado alAbg. Percy Antonio Villaro€l Aimituma.

' 
Que, elAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano con Informe N' 1286-2023-¡.,|DCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 06 dejunio del2023 colige qu€, €lAbg. Sr. Percy Anlonio V¡llaroel Aimiluma cumple con los requ¡s¡tos para ser

designado en elcargo de confianza de Gerenle de oesaÍollo Económico Local de la l\4unicipal¡dad oistrital de Cero Colorado,

- asimismo señala que el referido profesional no cuenla con n¡nguna incompatibilidad para el acceso a cargo público de designación y

femocbn.

Que, acoÍde a lo expueslo eslando a las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley olgánica de Municipalidades,

considerando la propuesla efectuada pof elGerente Municipal;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRllilERo: DESIGI{AR a part¡r del 06 de iunio al ABG. PERCY ANToN|o VILLARROEL AlMlTUlrA €n el

cargo de confanza de GERET{TE 0E oESARRoLLO ECOl,lOl¡llCO LOCAL de la ¡runicipalidad Distdtal de Ceno Colorado, bajo el

rqlim€n laboral del Decreto Legislativo N" 1057.

ARTICULO SEGUNDO: DISPoNER a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas y a la Sub Gerenc¡a de Gestión del
falento Humano las acciones oue corresoondan a oarlirde la emisión de la D|.esente,

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Ofc¡na de Secr€tarÍa General la notificación con la presenle y a la Olicina de

fecnologias de la Infomación su publ¡cación en el poftalweb inslilucional.

REGf Sf RESE, COI'UNIOUESE Y CÚiIPLASE.
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